
INFORME DEL COMISARIO 

A los señores. 
ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA 
CREDITLINE 5.4. 
Ciudad. 

Estimaños señores: 

De acuerdo con el Estatulo Social, Art. 279 de lu Ley de Compañías, 
Resoluciones en vigencia de la Superintendencia de Compañías, Valores 
y Seguros, y Estatuto Social de la empresa en mi calidad de Comisario 
de la Compañía CREDITLINE 5.A. me constitu en las oficinas de la 
misma para proteder a la revisión de los libros sociales y contables al 
31 de iciómbre del año 2018. 

La revisión se efectuó de acuerdo con las normas establecidas pura una 
Buena administració ¡do pruebas de los libros, anexos, doctamenlos 

legales y sociales que. necesario. 

Los comprobantes y registros contables son llevados de conformidad con 
Normas Internacionales de Información Financiera y la Ley de Régimen 
Tributario Intemo 

Todos los documentos arriba citados se encuentrars al cuidado de la 
Adminisrcación. 

  

    

Deño ¿nui que la administración se ha sujetado a las normas legales y 
dntatuarias y das resoluciones tomadas por la junta General de Accionistas 
Al cierre del ejercicio, los libros contables de la empresa en lo que respecta al 
Estado de Resultado, no registran transacciones, 
Para concluir, los Estadios Financieros de CREDITLINE S.A. presentan 
razonablemente la situación de la Compañía al 31 de diciembre del año 
2018, 
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